
C

L
e

O

S

E
o
i
d
e
d
d
(
M
c
d
S
c
M
y
v

i

1

2
3

b
v
O
q
p
l
A

c
y
s

m

h
1

Enfermería Clínica 32 (2022) S82---S83

www.elsevier.es/enfermeriaclinica

ARTA AL DIRECTOR

a violencia obstétrica negada
n España

no  es  una  cuestión  menor6, y  también  es  ofensivo  para  los
PS,  ya  que  el  reconocimiento  de  la  VO  permite  distinguir  a
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bstetric violence denied in Spain

ra.  Editora:

n  España se  ha  pasado  de  la  invisibilización  de  la  violencia
bstétrica  (VO)1 a  su  negación.  El  debate  se  activó  por  la
ntención  de  reformar  la  Ley  2/2010  de  salud  sexual  y  repro-
uctiva  y  de  la  interrupción  voluntaria  del  embarazo  con
l  objeto  de  reconocer  la  VO  como  una  forma  de  violencia
e  género  producida  en  la  atención  al  parto.  Los  comunica-
os  de  la  Sociedad  Española  de  Ginecología  y  Obstetricia
SEGO)2 y  del  Consejo  General  de  Colegios  Oficiales  de
édicos  (CGCOM)3 causaron  malestar  en  varias  asociaciones
ientíficas.  Así,  asociaciones  como  la  Asociación  Andaluza
e  Matronas,  Asociación  Española  de  Psicología  Perinatal,
ociedad  Marcé  Española  de  Salud  Mental  Perinatal,  Aso-
iación  Galega  de  Matronas,  Federación  de  Asociaciones  de
atronas  de  España,  Asociación  de  Española  de  Matronas

 Asociación  de  Matronas  de  la  Comunidad  Valenciana  se
ieron  obligadas  a  posicionarse.

En  los  comunicados  emitidos  por  la  SEGO  y  la  CGCOM  se
dentifican  3  problemas:

)  El  uso  inapropiado  y  ofensivo  del  término  VO,  que  crimi-
naliza  al  profesional  sanitario  (PS).

)  La  confusión  entre  VO  y  mala  praxis.
)  La  alarma  social  creada  que  deteriora  la  relación  médico-

paciente.

En  el  primer  punto  no  hay  dudas  que  la  VO  es  un  pro-
lema  de  salud  pública  global,  identificado  como  un  tipo  de
iolencia  de  género  que  alcanza  a  la  asistencia  médica.  La
rganización  Mundial  de  la  Salud  (OMS),  en  2014,  reconoció
ue,  en  todo  el  mundo,  muchas  mujeres  sufren  trato  irres-
etuoso  y  ofensivo  durante  el  parto4.  De  hecho,  ya  existen
eyes  específicas  que  abordan  la  VO  en  Venezuela  (2007),
rgentina  (2009)  y  México  (2014)5.

Negar  o  cambiar  la  terminología  no  hará  que  la  violencia
ontinúe  en  un  sistema  patriarcal  y  androcéntrico.  La  SEGO
 la  CGCOM  consideran  el  término  VO  ofensivo  para  los  PS;
in  embargo,  es  lo  contrario.

Negar  la  existencia  de  la  VO  es  ofensivo  para  las  vícti-
as  de  este  tipo  de  violencia,  cuyo  porcentaje  en  España
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uienes  ejercen  inadecuadamente  su  profesión.  Se  debería
nvestigar  cómo  el  impacto  de  la  jerarquía  en  la  estructura
anitaria  afecta  la  salud  mental  de  los  PS  cuando  un  superior
s  quien  ejerce  la  VO.  En  este  sentido,  se  puede  conside-
ar  que  el  resto  de  PS  son  víctimas  de  la  VO.  La  ofensa
s  no  reconocer  la  VO  y  sus  daños,  retrasando  el  avance
e  los  derechos  humanos  y  una  asistencia  médica  de  mayor
alidad.  Finalmente,  el  CGCOM  garantiza  la  inexistencia  de
ctos  violentos  en  la  atención  a  las  pacientes3,  cuando  en
ealidad  lo  que  debe  garantizar  es  la  detección  y  prevención
e  estos  casos  que  vulneran  los  derechos  de  las  mujeres.

En  el  segundo  punto  la  SEGO  afirma  que  no  debe  con-
undirse  la  VO  con  mala  praxis2. No  ponemos  en  duda  la
ntención  de  los  PS  de  desear  lo  mejor  para  la  paciente,
ero  tampoco  hay  que  olvidar  que,  en  ocasiones,  prácticas
rientadas  por  las  buenas  intenciones  pueden  desencadenar
años  irreparables  para  estos.  En  relación  con  la  mala  praxis
untualizar  que  la  VO  la  incluye,  pero  también  la  desborda.
odríamos  referirnos  a  la  existencia  en  el  sistema  sanitario
spañol  de  una  mala  praxis  sistémica  en  determinadas  prác-
icas  médicas,  por  ejemplo,  si  valoramos  algunos  estudios
ue  informan  que  las  tasas  de  episiotomías  en  España  supe-
an  en  mucho  las  recomendaciones  de  la  OMS  y  del  Ministerio
e  Sanidad6,7.  Al  respecto,  la  OMS  alerta  que  una  tasa  por
ncima  del  20%  no  está  justificada,  mientras  que  el  Ministe-
io  de  Sanidad  propone  como  estándar  de  calidad  una  tasa
nferior  al  15%7. Para  complejizar  el  debate  se  deben  tener
resentes  ciertos  aspectos  de  la  asistencia  obstétrica  difíci-
es  de  abordar  desde  las  estadísticas,  pero  que  existen,  tales
omo  el  maltrato  psíquico  y  emocional,  la  asistencia  poco
umanizada,  el  uso  de  frases  peyorativas  o  la  infantilización
e  la  paciente,  entre  otras  prácticas.

Finalmente,  en  cuanto  a  la  creación  de  un  estado  de
larma  generalizado,  si  existe,  está  presente  a  nivel  mun-
ial.  La  VO  está  reconocida  por  la  OMS4,  y  el  sistema
anitario  español no  puede  ignorarla.  La  verdadera  alarma
ería  no  reconocer  el  problema.  Se  deben  buscar  solucio-
es  de  forma  consesuada  por  todos  los  sectores  implicados

 afectados,  con  el  fin  de  avanzar  hacia  sociedades  más
aludables.

Se  trata  de  un  problema  actitudinal  que  pasa,  en  primer

ugar,  por  el  reconocimiento  de  las  dificultades  para  superar-
as.  Sería  conveniente  garantizar  la  formación  y  el  reciclaje
el  PS  en  cuanto  al  parto  humanizado,  a  un  enfoque  de
énero  en  la  atención  médica  y  el  efectivo  cumplimiento

.
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el  Plan  de  Parto  y  Nacimiento  del  Ministerio  de  Sanidad,
olítica  Social  e  Igualdad.

Ignorar  y  no  afrontar  la  VO  es  potenciar  este  problema
n  el  sistema  sanitario  español.  Si  deseamos  un  sistema  que
usque  la  excelencia  y  la  ejemplaridad,  debemos  afrontar
ste  problema  y  adoptar  medidas  de  transparencia  y  meca-
ismos  tendientes  a  disminuir  ciertas  prácticas  en  el  ámbito
e  la  atención  obstétrica,  que  tanto  daño  generan  a las
acientes.
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